RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001914, Ent. N° 2658/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la renovación del permiso de ocupación gestionado por la empresa Vimalcor S.A., ante la Administración Nacional de Puertos sobre áreas contiguas al depósito N° 22 en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la empresa Vimalcor S.A. es permisaria de áreas abiertas de 300 m2 y 876 m2, contiguas al depósito Nº 22 del Puerto de Montevideo, las que son utilizadas para almacenamiento de contenedores; adicionalmente, dicha empresa también es permisaria de un área de 1.135 m2, contigua al depósito Nº 22; los permisos de ocupación sobre tales áreas abiertas fueron otorgadas por el régimen de permisos según las resoluciones de Directorio Nº 211/3491 de fecha 14/04/09 (áreas de 876 y 300 m2) y              Nº 663/3510 de 13/10/10 (área de 1.135 m2);
2) que los permisos de ocupación sobre las áreas de 300 y 876 m2, cuyo vencimiento es el 09/01/2011, fueron posteriormente renovados por Resolución de Directorio Nº 250/3594 de fecha 01/06/11, con vencimiento del permiso el 09/01/13; por su parte, el permiso de ocupación sobre el área de 1.135 m2, fue renovado por Resolución de Directorio              Nº 250/3594, con vencimiento el 09/01/13;                               

3) que en la oportunidad, por nota de fecha 20/11/12, Vimalcor S.A. solicitó la renovación de los permisos de ocupación sobre las  áreas abiertas de 300 m2, 876 m2 y 1.135 m2, contiguas al  Depósito 22, por el máximo plazo admisible por la ley, a fin de asegurar las posibilidades operativas del depósito Nº 22, y teniendo como contrapartida un canon similar al que se abona actualmente, en virtud de las inversiones necesarias para llevar las áreas a un nivel operativo óptimo;

4) que con fecha 14/12/12, la División Desarrollo Comercial  se expidió favorablemente atento a la trayectoria de la empresa y a  que no se proyecta en el corto plazo para otros emprendimientos en el Puerto de Montevideo, proponiendo un canon de dólares de tres con noventa por m2 y ajuste paramétrico anual a partir del inicio del segundo año;

5) que por resolución de Directorio Nº 785/3.667 de fecha 26/12/12, se dispuso dar publicidad a la petición formulada por Vimalcor S.A., siendo  dicha resolución  notificada a la peticionante

6) que con fecha 02/01/13; se efectuaron las publicaciones  en el Diario Oficial y en El Observador, con fechas 14 y 13 de febrero de 2013 respectivamente; y con fecha 01/03/13, la Unidad Reguladora informó que transcurridos diez días hábiles desde la publicación, no se presentaron interesados;       

7) que con fecha 01/03/13, la Unidad de Gestión de Operadores, se expidió favorablemente a la solicitud, con un  canon a U$S 3,9 el m2 por mes y ajuste paramétrico anual, a partir del inicio del segundo año con vigencia hasta el día 09/01/18;

8) que por resolución de Directorio Nº 186/3.677 de fecha 09/04/13, se dispuso prorrogar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas, el permiso de ocupación a la firma Vimalcor S.A. de las áreas abiertas de 300 m2, 876 m2 y 1.135 m2, contiguas al depósito Nº 22, otorgadas por resolución de Directorio Nº 250/3594, por un plazo de 5 años a partir del vencimiento del permiso anterior y hasta el 09/01/2018; el canon mensual que abonará Vimalcor S.A. será de U$S 3,9 por m2 y por mes adelantado y ajuste paramétrico anual, el cual se realizará a partir del inicio del segundo año;

9) que por nota recibida con fecha 16/04/13, la empresa Vimalcor expresó la persistencia de su interés en recibir en régimen de permiso, las áreas en cuestión y la aceptación de las condiciones económicas establecidas en la resolución Nº 186/3677;

10) que la División de Servicios Jurídicos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, compartiendo lo informado por el Departamento de Asesoría Letrada, entendió que no existen observaciones a lo actuado por la Administración Nacional de Puertos, en la medida en que el Directorio lo ha hecho dentro de las potestades que sus cometidos le permiten;

CONSIDERANDO: 1) que  la renovación de permiso de ocupación de las áreas de referencia se encuentra enmarcada en lo dispuesto por la Ley      Nº 16.246 del 08/04/92 y los Artículos 51 y 52 del Decreto Nº 412/992;

2) que el Artículos 11 de la Ley Nº 16.246 establece que, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, y en particular, podrá: “Literal B): con la aprobación del Poder Ejecutivo:, otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado...”;para entre otros, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos, mercaderías;

3) que  el plazo de la renovación del permiso de ocupación dispuesto, se encuentra dentro de los límites establecidos por la normativa citada precedentemente con la modificación efectuada por  el decreto 382/09, y asimismo, la empresa se presentó gestionando la prórroga, antes del vencimiento del plazo de su permiso;

4) que asimismo, se ha cumplido con los requisitos de publicidad, transcurriendo el plazo legal sin que se presentaran interesados al llamado que nos ocupa, y sin contar además con objeciones por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Una vez dictada la resolución por parte del Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos,  el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado, por concepto de canon mensual de U$S 3,9 por m2; 

2) Comuníquese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos;
3)  Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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